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RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2024, del Servicio Provincial de Industria, Competitivi-
dad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por la que se otorga autorización administra-
tiva previa de la memoria anual 2024, presentada por Redexis, SA, de extensión de re-
des de gas natural en la provincia de Huesca. CG01GAS-H-2024-003.

Antecedentes de hecho

Primero.— Redexis, SA, posee autorizaciones administrativas para el suministro de gas 
natural en diversos términos municipales de la provincia de Huesca.

Segundo.— Con fecha 28 de enero de 2024 Redexis, SA, presenta una memoria en la que 
de forma general se exponen las previsiones de extensión de redes de distribución para el 
año 2024 en la provincia de Huesca. Dicha memoria contiene las previsiones anuales aproxi-
madas de construcción de instalaciones de distribución con el objetivo de atender nuevos 
suministros, así como renovar, mejorar y aumentar la capacidad de suministro. La previsión 
de trabajos a realizar es de aproximadamente 3.057 metros de canalización y 55 acometidas, 
repartidas en las diferentes localidades de la provincia de Huesca;

Localidades: Alcalá de Gurrea, Alcolea de Cinca, Altorricón, Barbastro, Binéfar, Fraga, 
Gurrea de Gállego, Huesca, Jaca, Monzón, Quicena, Sabiñánigo, San Esteban de Litera, 
Tamarite de Litera, Tierz y Torrente de Cinca.

Tercero.— A los efectos previstos en el artículo 73 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
sector de hidrocarburos, se sometió a información pública la solicitud sobre autorización ad-
ministrativa previa de la memoria anual 2024 de extensión de redes de gas natural en la 
provincia de Huesca.

Cuarto.— Dentro del plazo establecido en el proceso de información pública no se presen-
taron alegaciones.

Fundamentos jurídicos

Primero.— Este Servicio Provincial es competente para resolver la presente Resolución, 
considerando las competencias compartidas en materia de energía que el artículo 75.4 del 
vigente texto del Estatuto de Autonomía de Aragón, atribuye a esta Comunidad Autónoma y 
las atribuidas por el Decreto de 18/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón por el que 
se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial, de conformidad con la disposición transitoria primera del Decreto de 11 de 
agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organiza-
ción de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias 
a los Departamentos, y en aplicación de la normativa legal señalada.

Segundo.— La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos y el Real De-
creto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de gas natural, establece el régimen jurídico aplicable a las actividades de regasificación, al-
macenamiento, transporte, distribución y comercialización de gas natural para su suministro 
por canalización y establece el régimen de autorización correspondiente a todas las instala-
ciones vinculadas a las actividades de gas.

La Comunidad Autónoma de Aragón no dispone de regulación específica, por lo que lo 
dispuesto en la anterior normativa es aplicado por similitud de forma supletoria.

Tercero.— El Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos, establece en el apartado 2 de 
la ITC-ICG-01, que las instalaciones de distribución de combustibles gaseosos por canaliza-
ción requieren autorización administrativa previa. En los casos de extensiones de redes exis-
tentes, la autorización administrativa previa se solicitará en base a una memoria general que 
contenga las previsiones anuales aproximadas de construcción de instalaciones de distribu-
ción, estableciendo que dentro del primer trimestre de cada año el distribuidor deberá enviar 
al órgano competente de la Comunidad Autónoma un proyecto que contenga la documenta-
ción técnica de las obras efectivamente realizadas en el año anterior, indicando la fecha de 
puesta en servicio de cada una.
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Considerando que la memoria anual 2024 presentada por Redexis, SA, de extensión de 
redes de gas natural en la provincia de Huesca recoge instalaciones consideradas exten-
siones de redes de distribución, con unas previsiones anuales aproximadas de construcción 
de las mismas, así como los datos básicos, el dimensionado, las características, la descrip-
ción y las pruebas a realizar en las redes de gas natural.

Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos jurídicos y demás aspectos concurrentes, 
este Servicio Provincial ha resuelto lo siguiente:

Primero.— Otorgar autorización administrativa previa de la memoria anual 2024 presen-
tada por Redexis, SA, de extensión de redes de distribución de gas natural en la provincia de 
Huesca. CG01GAS-H-2024-003.

Segundo.— Establecer en la presente autorización el siguiente condicionado:
1. En el ámbito de esta Resolución se consideran extensiones de redes de distribución las 

instalaciones necesarias para el desarrollo natural de la red gasista que cumplan los si-
guientes aspectos:

- Atender los nuevos suministros de gas natural como consecuencia de un desarrollo na-
tural de la red gasista. No deben corresponder a nuevos desarrollos que requieran instru-
mentos de planeamiento urbanístico en la zona, salvo los relacionados de forma expresa en 
la memoria.

- Deben discurrir por zonas de influencia de suministro en las que Redexis, SA, cuente con 
autorización administrativa para la distribución de redes de gas natural en la provincia de 
Huesca.

- Deben conectarse a una red de distribución de gas natural existente y en servicio.
- La renovación de redes de distribución existentes, sustitución o inclusión de válvulas o 

sistemas que tengan por objeto mejorar el suministro y aumentar la seguridad de las mismas, 
siempre que no se modifiquen las características técnicas de la distribución.

- En el caso de que lo anterior requiera el cruzamiento de infraestructuras gasistas de otros 
distribuidores con autorización administrativa en el término municipal del que se trate deberá 
solicitarse el oportuno permiso de cruzamiento y en caso de discrepancias deberán ser comu-
nicadas a este Servicio Provincial, el cual resolverá sobre la condición de extensión de red.

2. Las acometidas sobre la red de distribución existente se podrán ejecutar y poner en 
servicio directamente, realizando las actas de los ensayos, pruebas y certificados en los que 
conste que la construcción y montaje de las instalaciones se han efectuado de acuerdo con 
las normas técnica vigentes que sean de aplicación. Se entiende por acometida lo definido al 
respecto de las mismas en las Normas UNE 60311 y UNE 60620.

3. En la ejecución de las instalaciones, pruebas en obra y mantenimiento se estará a lo 
dispuesto en el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, siendo ejecutadas bajo la responsabi-
lidad del titular de las mismas, con personal propio o ajeno, se construirán de manera que se 
garantice la seguridad del personal relacionado con los trabajos y se tomarán las precau-
ciones adecuadas para evitar afecta a otras instalaciones enterradas. Las conexiones de 
nuevas instalaciones de distribución a otras ya existentes se deberán realizar, siempre que 
sea posible, sin interrumpir el suministro en las instalaciones existentes. La ejecución de 
obras especiales motivadas por el cruce o paso por carretera, cursos de agua, ferrocarriles y 
puentes, requerirá autorización del organismo afectado. Se utilizarán preferentemente téc-
nicas de construcción alternativas que garanticen la seguridad y minimicen el impacto sobre 
los servicios afectados.

4. Como máximo dentro del primer trimestre de cada año o cada vez que se ejecute una 
obra de red de distribución, el distribuidor deberá enviar al órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma los proyectos que contengan la documentación técnica de las obras efecti-
vamente realizadas en el año anterior o por cada obra, indicando la fecha de puesta en ser-
vicio de cada una, al objeto de obtener la comunicación de puesta en marcha de la red de 
distribución.

5. Una vez terminada la instalación, se realizará su puesta en servicio según lo establecido 
en el apartado 5.7 del Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, en el apartado 5 de la ITC-
ICG-01, y se efectuará la comunicación a este Servicio Provincial aportando la preceptiva 
documentación. Para ello, se presentarán copias de las actas de los ensayos y pruebas rea-
lizados, así como los correspondientes certificados finales de dirección de obra, firmados por 
técnico competente y visados por el colegio oficial correspondiente, en los que conste que la 
construcción y montaje de las instalaciones se han efectuado de acuerdo con las normas 
técnicas vigentes que sean de aplicación.
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6. La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto esta autorización en el mo-
mento que se demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, o la declaración 
inexacta de los datos suministrados, o por cualquier otra causa excepcional que la justifique.

7. La presente autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las autoriza-
ciones, licencias o permisos de competencia municipal o provincial o de cualquier otro orga-
nismo, necesarias para la realización de las obras.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Empleo e Industria, en el plazo de un mes 
contado desde su notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Huesca, 2 de mayo de 2024.— La Directora del Servicio Provincial, Marta P. Rodríguez 
Vicente.


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	CORRECCIÓN de errores de la Orden HAP/513/2024, de 13 de mayo, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Hacienda y Administración Pública.
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	DECRETO 91/2024, de 5 de junio, del Gobierno de Aragón por el que se establece la Ordenación de la Formación Profesional del Grado D y del Grado E en la Comunidad Autónoma de Aragón.



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra personal funcionario de carrera a la persona aspirante que ha superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el sistema de acceso libre, en la Escala de Técnico


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica de Gestión, 

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2024, del Director General de Personal, Formación e Innovación, por la que se modifica la composición de los Tribunales número 1 y número 3 de la especialidad de Educación Infantil del Cuerpo de Maestros, calificadores del proc

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la lista definitiva de puntuación obtenida en la convocatoria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la cat
	RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la lista definitiva de puntuación obtenida en la convocatoria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la cat
	RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la lista definitiva de puntuación obtenida en la convocatoria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la cat



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	ORDEN EEI/570/2024, de 29 de mayo, por la que se amplía el crédito presupuestario previsto y se modifica la Orden EEI/1766/2023, de 26 de noviembre, por la que se convocan la preevaluación y concesión de ayudas, correspondientes al ejercicio 2024, destina
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	ORDEN PIC/571/2024, de 28 de mayo, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Consejo General del Poder Judicial y el Gobierno de Aragón en materia de formación continuada de la carrera judicial para el año 2024.
	ORDEN PIC/572/2024, de 28 de mayo, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre las Cortes de Aragón y el Gobierno de Aragón para realizar la exposición “Goya, del Museo al Palacio” en el Palacio de la Aljafería.

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del proyecto de reforma
	RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el Proyecto de acondicionamiento de nave para vivienda unifamiliar
	RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el Proyecto de vivienda rural unifamiliar aislada en el núcleo de 

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	ORDEN ECU/573/2024, de 26 de abril, por la que se concede una subvención nominativa a favor de la Universidad de Zaragoza para la compensación de los gastos de matrícula de las personas beneficiarias de las becas y ayudas al estudio, concedidas por el Min



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	JUNTA DE COMPENSACIÓN SECTORES 3 Y 4 DEL P.G.O.U. DE PANTICOSA
	ANUNCIO de la Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución de los Sectores 3 Y 4 del Plan General de Ordenación Urbana de Panticosa (Huesca), por la que se convoca concurso para la adjudicación del contrato de ejecución de las obras de urbanización, Fa


	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2024, del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por la que se otorga autorización administrativa previa de la memoria anual 2024, presentada por Redexis GLP, SL, de extensión de red
	RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2024, del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por la que se otorga autorización administrativa previa de la memoria anual 2024, presentada por Redexis, SA, de extensión de redes d
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Sa
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Sa
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Sa

	DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, MOVILIDAD Y LOGÍSTICA
	CORRECCIÓN de errores del anuncio de la Dirección General de Carreteras de Aragón, por el que se somete a información pública la relación de bienes y derechos afectados por la expropiación con motivo de la ejecución del proyecto “Itinerario 8. Zaragoza No

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da publicidad a la homologación del curso de formación para el personal que trabaje con ganado avícola, organizado por SCL Agropienso.
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da publicidad a la homologación del curso de formación para el personal que trabaje con ganado bovino, organizado por SCL Agropienso.
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da publicidad a la homologación del curso de formación para el personal que trabaje con ganado porcino, organizado por SCL Agropienso.
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en mataderos”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Innova XXI Soluciones Formativas, SL, conforme a lo establecido por la

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico de Autorización Ambiental Int




